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ORDEN de 24 de enero de 2000, por la que se
concede subvención a la Diputación Provincial de Jaén
con objeto de financiar la operación de crédito con-
traída con el Banco de Crédito Local para la ejecución
de proyectos de obras y servicios realizados por las
Corporaciones Locales incluidas en concierto con el
Inem y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999.

Determinada por Decreto 217/1999, de 26 de octubre,
la financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 1999, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras realizadas por las Cor-
poraciones Locales en concierto con el Inem, y de acuerdo
con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Diputación
Provincial de Jaén ha solicitado de esta Consejería, de con-
formidad con el Convenio tripartito Administración de la Junta
de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones Provincia-
les, así como con el suscrito entre la Administración de la
Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la subven-
ción a que hace referencia el artículo 2 de la citada normativa,
acompañándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 217/1999, de 26 de octubre, de finan-
ciación de los créditos contraídos por las Diputaciones Pro-
vinciales con el Banco de Crédito Local para la ejecución de
proyectos de obras municipales afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 1999,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Jaén
una subvención por importe de 378.726.652 pesetas, corres-
pondiente al 75% de las cantidades que, en concepto de amor-
tización de capital e intereses, ha de sufragar la citada Dipu-
tación Provincial al Banco de Crédito Local por los préstamos
concedidos para la ejecución de los proyectos de obras o ser-
vicios afectos al Programa de Fomento de Empleo Agrario del
ejercicio 1999 que se indican en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
o servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Jaén podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 189.363.326,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello, sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Jaén deberá remitir
a la Consejería de Gobernación y Justicia, antes del 31 de
diciembre del año 2000, la valoración definitiva de las obras
y/o servicios efectuados, aportando certificación acreditativa
de los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias de régimen de subvenciones correspon-
dientes al Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1999.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía y, muy en particular al sometimiento a las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación
y Justicia, sin perjuicio de las de control que correspondan
al Tribunal de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía
y a la Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 217/1999, de 26 de octubre, las Entidades
Locales beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a
cada obra o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1999, colocando en lugar visible un cartel en el que
consten expresamente las Entidades que cooperan en la finan-
ciación del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Jaén y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 24 de enero de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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RESOLUCION de 10 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1269/99, 1281/99,
1271/99 y 1299/99, y se emplaza a los interesados
para que puedan comparecer y personarse en Autos
en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Segunda
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1269/99, 1281/99, 1271/99 y 1299/99, interpues-
tos, respectivamente, por doña M.ª Dolores de la Cuesta-Huer-
tas Atienza y don Joaquin Ortiz López, contra la Orden de
24 de septiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Administrativos,
código D.1000, y doña Ana María Díaz Sánchez contra Orden
de 24 de septiembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en el Cuerpo Superior de Administradores,
especialidad Administradores Generales, código A.1100, y don
César Descalzo Quero y otros, contra Orden de 3 de noviembre
de 1999 de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la
que se convoca proceso selectivo para la consolidación de
empleo temporal mediante concurso de méritos para ingreso
en el Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Admi-
nistradores de Gestión Financiera, código A.1200, publicadas
en el BOJA de los días 23 y 26 de octubre y 27 de noviembre
de 1999, núms. 123, 124 y 138,

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1269/99, 1281/99, 1271/99 y
1299/99.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 10 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se publica Edicto del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Cádiz, emplazando a los inte-
resados para que puedan comparecer y personarse
en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento
Abreviado núm. 265/99-C.

En cumplimiento de lo acordado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm Uno de Cádiz, en el Proce-
dimiento Abreviado núm. 265/99-C, seguido a instancia de
doña María Luisa Navas Tirado, se procede a publicar el
siguiente

« E D I C T O

En virtud de lo acordado por el Sr. don Eduardo Cadenas
Coronado, Secretario del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Cádiz.

Hago saber: Que en el recurso contencioso-administrativo
Procedimiento Abreviado núm 265/99-C, tramitado en este
Juzgado, a instancias de doña M.ª Luisa Navas Tirado, en
su nombre y representación, contra la Orden de fecha 24
de febrero de 1999 de la Consejera de Gobernación y Justicia
de la Junta de Andalucía, contra las listas de aspirantes que
habían superado el primer ejercicio de las pruebas selectivas
por el sistema de promoción interna (C.1000) convocadas
por la Orden de 7 de julio de 1998 de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, hechas públicas el día 15 de septiembre
de 1998, se emplaza, a tenor de lo establecido en los artículos
47, 49 y 50 de la LJCA, haciéndoles saber que el señalamiento
para la vista está fijado para el día 1 de febrero de 2000
a las 9,30 horas, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su Derecho conviniere, puedan per-
sonarse en legal forma con Abogado y/o Procurador en plazo
de nueve días, con la indicación de que, de no personarse
en dicho plazo, se les tendrá por parte demandada para los
trámites no precluidos.

Este Juzgado de lo Contencioso-Administrativo tiene su
sede en esta capital, Avda. Ana de Viya, núm. 7, oficina 101».

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

RESOLUCION de 20 de enero de 2000, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se anuncia la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos núms. 1714/99 RG 6058, 1717/99
RG 6064 Y 1716/99 RG 6063, y se emplaza a los
interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando
la interposición de los recursos contencioso-administrativos
números 1714/99 RG 6058, 1717/99 RG 6064 y 1716/99
RG 6063, interpuestos, respectivamente, por don José María
Loza Cerezo contra la Orden de 24 de septiembre de 1999
de la Consejería de Gobernación y Justicia, por la que se
convoca proceso selectivo para la consolidación de empleo
temporal mediante concurso de méritos para ingreso en el
Cuerpo Superior de Administradores, especialidad Adminis-
tradores Generales, código A.1100; doña Elisa Bravo de Man-
silla Cordonie y don Manuel Ferrer Palomar contra la Orden
de 3 de noviembre de 1999 de la Consejería de Gobernación
y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo para la
consolidación de empleo temporal mediante concurso de méri-
tos para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos, códi-
go C.1000, publicadas en el BOJA de los días 24 de octubre
y 27 de noviembre de 1999, núms. 124 y 138.

HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencio-
so-administrativos números 1714/99 RG 6058, 1717/99 RG
6064 y 1716/99 RG 6063.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 20 de enero de 2000.- El Director General,
Vicente Vigil-Escalera Pacheco.


